
12 Jueves 11 de octubre de 2018 El Peruano

DERECHO

ESPERAN SUPERAR SITUACIÓN EXISTENTE

Prorrogan por 45 días más la 
emergencia del Poder Judicial
Medida permitirá continuar con plan de cambios urgentes en este poder del Estado. 

La Presidencia del Poder 
Judicial (PJ) prorrogó 
por 45 días calendario 

el plazo de emergencia de este 
poder del Estado a fin de com-
pletar el trabajo y adoptar las 
medidas administrativas que 
corrijan y, sobre todo, superen 
la situación existente en este 
poder del Estado.

La medida dictada a través 
del Consejo Ejecutivo del Po-
der Judicial (CEPJ) comprende 
a los órganos administrati-
vos de la Corte Suprema de 
Justicia, así como a los distri-
tos judiciales del país, la Sala 
Penal Nacional, el Sistema 
Especializado en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios 
y a la Gerencia General.

Esto de conformidad con 
la  Resolución  Administrativa 
N° 166-2018-P-CE-PJ, suscrita 
por el titular de la judicatura, 
Víctor Prado Saldarriaga. 

Al respecto, el magistrado 
expresó que la prórroga del 
plazo permitirá continuar 
con las medidas emprendidas 
dentro del plan de cambios ur-
gentes para el Poder Judicial. 

Fundamento
Importa precisar que el 
pasado 16 de julio el Po-
der Judicial fue declarado 
en emergencia por 90 días, 
tras la difusión de audios 
en medios de comunicación, 
que involucraban a algunos 
magistrados, empresarios y 
exintegrantes del entonces 
Consejo Nacional de la Ma-
gistratura (CNM).

Acción. El PJ tiene como política de gestión la mejora del servicio de impartición de justicia de acuerdo con estándares de eficiencia.

Aspectos relevantes
El Texto Único Ordenado 
(TUO) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (LOPJ) 
establece como una de las 
funciones y atribuciones 
del Consejo Ejecutivo de 
este poder del Estado, 
adoptar acuerdos y demás 
medidas necesarias para 
que las dependencias del PJ 

funcionen con celeridad y 
eficiencia. En ese contexto, 
el PJ tiene como política 
de gestión la mejora del 
servicio de impartición de 
justicia, garantizando que el 
desempeño de la función 
jurisdiccional cumpla con los 
estándares de eficiencia en 
todos los distritos judiciales. 

Tras dicha medida, el Poder 
Judicial dispuso la implemen-
tación de una serie de acciones 
destinadas a superar dicha 
situación como las visitas de 
trabajo liderados por jueces 
supremos a todas las cortes 
superiores del país, destinada 
a evaluar la labor administra-
tiva y jurisdiccional.

Durante este período, 
además, el Poder Judicial re-
mitió diversos proyectos al 
Congreso de la República a fin 

de coadyuvar con la reforma 
del sistema de administración 
de justicia.

En efecto, entre estos úl-
timo figura la iniciativa legal 
que modifica el mecanismo 
de elección del presidente 
de la Corte Suprema y de las 
presidencias de las cortes su-
periores. El proyecto de ley, de 
esa forma, propone la modifi-
cación de los artículos 73, 74 y 
88 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del PJ. 

En un proceso de termina-
ción anticipada, la Primera 

Fiscalía Penal Corporativa de 
Tambopata logró la imposi-
ción de la primera sentencia 
por acoso sexual agravado 
contra un sujeto por haber 
realizado diversas propuestas 
indecentes a una adolescente 
de 15 años.

Desde Puerto Maldonado 
se informó que el sujeto fue 
condenado a tres años y seis 
meses de pena privativa de la 
libertad suspendida.

De acuerdo con las investi-
gaciones, mediante una cuenta 
falsa de Facebook con el nom-
bre de ‘Jimi Castro de la Vega’, 
el sujeto trató de abusar de la 
víctima en varias oportuni-
dades ofreciéndole dinero a 
cambio.

Sin embargo, este fue 
capturado en el cementerio 
de Puerto Maldonado, donde 
la madre de la víctima lo citó 
luego de hacerse pasar por la 
víctima.

De esta forma, el supuesto 
“Jimi Castro de la Vega” deberá 
pagar una reparación civil a 
favor de la víctima y cumplir 
estrictas reglas de conducta 
por igual período de la conde-
na, informó la fiscalía.

Se registra 
la primera 
sentencia por 
acoso sexual

Alerta al acoso sexual.
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HUMANOS DE ESAN

¿Cómo 
gestionar 
nuestras 
vacaciones?

El Decreto Legislativo 
Nº 1405 ofrece nuevas 
facilidades para 

balancear el trabajo y la 
vida personal/familiar de los 
trabajadores, pero también 
obliga a seguir ciertos 
requisitos para solicitar los 
días de descanso. En efecto, 
la norma regula procesos 
para el fraccionamiento 
de los días de descanso 
y permite al colaborador 
aprovecharlos de modo más 
productivo, siempre que 
sigan los procedimientos y 
comuniquen sus decisiones 
con anticipación. 

Así, los trabajadores 
disponen de 30 días de 
vacaciones, pero con la 
nueva norma pueden 
dividirlos en dos grupos 
de 15 días. El primero, de 
15 días calendarios, puede 
ser dividido, según la 
necesidad del colaborador, 
en dos períodos (7 y 8 
días calendarios), que 
se tomarán de forma 
ininterrumpidas. Los 15 días 
restantes pueden gozarse 
en períodos menores a 7 
días, por ejemplo, 1 a 2 días. 
Esta es una novedad porque 
antes no se permitía salir de 

vacaciones por menos de 
7 días.
El segundo cambio consiste 
en el acuerdo para reducir 
los 30 días de vacaciones 
a solo 15. Este proceso, 
conocido como compra y 
venta de vacaciones, ya se 
planteaba en la regulación 
anterior. Ahora, el trabajador 
puede vender hasta 15 días 
de vacaciones a la empresa, 
a fin de que pueda trabajar 
en ese tiempo y recibir 
el dinero respectivo. Los 
15 días restantes podrán 
tomarse en períodos de 7 
días o menos. 

Si el colaborador desea 
pedir un adelanto de 
vacaciones, ello debe 
constar en un acuerdo 
por escrito. La empresa 
también debe disponer 
de un cronograma para 
controlar los períodos de 
vacaciones del personal y 
evitar que se concreten en 
períodos donde puedan 
ocasionar problemas de 
productividad. La nueva 
norma les exige contar con 
un formato de solicitud que 
el trabajador deberá llenar 
y presentar cada vez que 
solicite vacaciones. Así, la 

empresa tendrá siempre 
una constancia por escrito. 
El trabajador puede 
compensar los días de 
vacaciones adelantados con 
los que genere en el futuro. 
Una vez que complete un 
nuevo año de servicio, la 
empresa restará los días de 
vacaciones que adelantó. La 
segunda opción es cuando 
el trabajador se va de la 
empresa antes de terminar 
el nuevo año de servicios. 
Aquí se podrá compensar 
las vacaciones adelantadas 
de aquellas generadas por 
el colaborador.


